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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

t,ima, l8 dcjunio de 2018

EXP. N." 05379-2016-PA/TC
.I'ACNA

MICUEL ÁNGEL LARREA CÉSPEDES
Y OTROS
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El cscrito dc don Mac Donald Rodríguez Sánchez en su calidad de procurador
público de h Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Suncdu),
por e] que solicita clue su representada sea incorporada como litisconsorte 1¡cultativo al
ampalo de 10 dispuesto en el articulo 54 del Código Procesal Constitucional; y,
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El añículo 54 del Código Procesal Constitt¡cional establece que quien "tuvrese
interés juídic¿unenle relevante en el resullado de un proceso. puede apersonarse
solicitando ser declarado litisconsorte láclrltatilo. Si el Juez admile su

incorporación ordenará se ie notiñque la demanda. Si el proceso estuviera en

scgundo grado, la solioitud será dirigida al .luez superior. F.l litisconsorle táculla¡ir o
ingresa al proceso en el estado en que éste se encuentre. l,d resolución que soncede
o deniega la inteNenciór'r litisconso¡cial es inimpugnable".

el aludido arlículo 54 del Código Procesal Constilucional se rellere a la
ación como litisconso e lacrfutivo en sede judicial, ello no impide que

3. N¿turalmente que la aplicación al caso del articulo 54 del Código Procesal
Constitucional implica que el solic;tante ingresa al proceso en el estado cn cl que
cste se e[cuentra.

4. Por último, este Tribunal aprecia que existe utr interés .jr¡rídicamenle relevante por
parte de la Sunedu, toda vez que el resultado del proceso se encucntra
estrechamente relacionado con la aplicación de la Ley 30220. Ley Univelsitariu ,r.
e11 ese escenario, podria reperculir en las competencias dc dicho órgano.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Consrituc:ón Politic¿ Jel Prru.

l'ra rcgla procesal sea aplicable en esta instancia, pol cuanto el T¡ibrural
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Constitucional puede adaptar las lbn¡alidades al logro de los lines de los procesos
que llcgan a su conocimiento.
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SARDON DE TABO
FERRERO COSTA

EXP. N." 05379-2016 PA/TC
TACNA
MIGUEL ÁNCEL LARREA CÉSPEDES
Y OTROS
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RESUELVE

ADMITIR la intervención de la Supedntendencia Nacional de Educación Superior
ljniversitaria en calidad de litisco lativo pasivo
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Publíquese y notifiquese.
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MIRANDA CANALES


